
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

______________________________________________________________________________ 

Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES RONALD OCTAVIO QUIGUANAS CAMPO 

YURANI MARCELA BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ 

RADICADO 050314089001-2020-00079-00 

DECISIÓN INADMITE SOLICITUD 

INTERLOCUTORIO  0261 

 

En esta oportunidad, advierte el despacho que, la solicitud de MATRIMONIO 

CIVIL elevada, no cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 

113 y subsiguientes del Código Civil y 82 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes por lo que,   

 

1.- Harán la manifestación acerca de no tener impedimento legal para 

contraer matrimonio. (artículos 82 numeral 11 CGP y 115 CC) 

 

2.- Aportarán los documentos que acrediten la mayoría de edad de los 

contrayentes (fotocopias de cédulas de ciudadanía). (artículos 82 numeral 11 

CGP y 116 CC.) 

 

3.- Indicarán si los solicitantes han procreado hijos; de ser asi, la edad de los 

mismos y si son hijos en común aportando documento que acredite el 

parentesco. En el evento de tener hijos, los mismos no sean hijos en común y 

tengan minoría de edad, deberán aportar inventario solemne de bienes o 

efectuar las solicitudes que consideren pertinentes en pro de evacuar tal 

procedimiento. 

 

4.- Aportarán los documentos que acrediten la mayoría de edad de las 

personas propuestas como testigos, asi mismo, la dirección física y electrónica, 

esta última, si la poseen. (artículos 82 numerales10 y 11 CGP y 127 CC. 

 

5.- Allegarán a la solicitud, copias de los folios de los registros civiles de 

nacimiento, autenticadas de ambos solicitantes, con fecha de expedición 

actualizada y con una validez de tres (3) meses, con anotación especial de ser 

válido para matrimonio civil. (artículo 82 numeral 11 y Parágrafo del artículo 21 

de la Ley 962 de 2005) 

 

6.- Aportarán direcciones físicas para notificaciones de los solicitantes. (artículo 

82 numeral 10 CGP) 

 

Para corregir la solicitud, se les concede a los peticionarios, el término a que 

alude el Art. 90 del CGP. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI (ANT.), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmítase la solicitud aludida, por no reunir en su integridad, los 

requisitos de ley.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se le concede los solicitantes, el término de cinco 

(5) días para corregir la petición y aportar los anexos que se requieran, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO: A los solicitantes RONALD OCTAVIO QUIGUANAS CAMPO y YURANI 

MARCELA BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ, se les reconoce personería para actuar en 

causa propia, dentro del presente tramite. 
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